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.1,-"Acuerdo que reforma,
Reglamento de Gobierno
Cuernavaca, tvlorelos "

En atención a su oficio PMjRGYRYTj021jXj2014, recibido con fecha nueve de
octubre de la presente anualidad, y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1,
5, 8, 11,13, Y 14 fracción IrI de la Ley de Mejora Regulatoriapara el Estadode,Morelos,
los cuales establecen la atribución de la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria para
dictaminar los Anteproyectos de Regulación que impliquen actos .administrativos de

carácter general. >..'~,~'o~~ :~;f~"c/~'
Me permito informar a usted que han sido debidamente revisados los siguientes

anteproyectos: 'j ,~ . le.' ,
1;;: ,. 1'8;3;}..!"

adiciona y deroga diversas P.;dt~pp;;l~jp_ñ.es:~eY•
y de la Administración PÚbl¡Ca'UMúriicipa"l de •

'''I...,.~.••• ._ ~ - •• _~ .=--.

.2.- "Acuerdo que reforma,
Reglamento Interior de la
Cuernavaca, Morelos"

adiciona y deroga diversas disposiciones del
Contraloría Municipal del Ayuntamiento de

.3.- "Acuerdo que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del
Reglamento Interior de la Secretaría de Asuntos Jurídicos del Ayuntamiento de
Cuernavaca, Morelos"
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•4.- "Reglamento Interior de la Te p"éríilNOcr.tuJi!i~J:1,~1~ Ayuntamiento de
Cuernavaca." I cue¡;tnavaca IlIi'lMmo •• ~JI l!O,.•.• 0'. "''''lo. ~.~
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.5.- "Reglamento Interior de la Secre,t~~j¡3=dÉ!_Inftaestr ctu a Urbana, Obras y
Servicios Públicos del Ayuntamiento e/e'CuernayaGa" 1
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.7,- "Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo y Desarrollo Económico
del Ayuntamiento de Cuernavaca"

. 8,- "Reglamento Interior de la Oficina de la Presidencia Municipal delAyuntamiento de Cuernavaca"

9,- "Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Ciudadana delAyuntamiento de Cuernavaca"

En observancia a lo que dispone el artículo 51 de la Ley de Mejora Regulatoria
para el Estado de Morelos y los artículos 33 último párrafo y 34 de su Reglamento, se
autoriza la exención de la obligación de elaborar la Manifestación de Impacto
Regulatorio, en virtud de que no implican costos de cumplimiento alguno para los
particulares.

Por lo anteriormente expuesto y fundado le informo que no existen observaciones
acerca de las acciones regulatorias propuestas que no estén justificadas, por lo que se
dictaminan los anteproyectos como válidos y apegados a la normatividád
administrativa y legal aplicable.

Sin más por el momento aprovecho la ocasión para enviarle un cordial
saludo y me pongo a sus órdenes para llevar a cabo cualquier qcJaracióSb
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e.c.P. - Lic. Enrique Paredes Sole/c.-Secretario Municipal del H.Ayuntamiento de Cuernav3ca._ Para su conOCImiento

C.P. Raful Barnos Garcia.-Director General de Comercio, Industria y Servicios y Titular de la Comisión Municipal de Producti.,.;dad y Mejora Regulato,ia del H. Ayuntamiento de
Cuernavaca ,- Msmo fin.
Uc. Sergio Hernández Ojaz.- Oreclor de Mejora Regulaloria del H. Ayuntamiento de Cuernavaca._ Mismo fin
Uc.- "'laria Esmeralda CastafiOn GOn.l:alez.- Subdirectora del Periódico OflClaloTIerra y Ubenado._ MIsmo fin
Expe~'entelminUlano
ESOI Olvovo
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